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EL TRIUNFO DE LA JUSTICIA EN LOS PLAU~IBLE!I 

ACONTECI:11:IENTOS POLITICOS DE LA CAPITAL DE 

ESTE ESTADO EN LOS DIAS 22 Y 23 DE DICIEM• 

BRE DE 18:29. 

---... ~ .. •---
Demasiado conozco mi insuficiencia para present11.rme ante 
el tespetable público con el caracter de escritor ; pero no to-
1mo la pluma con la arrogancia de pretender contribuir á la 
i!ustracion de mis conciudadanos, ni de proporcionarles una lec
tura deliciosa que les sirva de honesto pasatiempo en los ra• 
tos que destinen á su desahogo : escribo porque la pátria exi
ge de mí este sacrificio, en circunstancias en que una doce
na de aspirantes, prevalidos de la proteccion que se prome• 
ten lograr de una fraternidad c,-iminal, quieren sobreponer sus 
intereses personales á los del Estado, y envolvernos en los 
·males y desastres de que pudo haber sido teatro esta hermo
sa capital en los dias 22 y 23 de diciembre último, si la Di
vina Providencia no se hubiera dignado librarnos de ellos, sir
viéndose como de instrumento de tantos pacíficos ciudadanos, 
que pudimos calmar los justos resentimientos de un pueblo va• 
liente y enfurecido, que despues de haber apurado su heroi• 
co sufrimiento, apeló al último recurso para salir de la opre• 
síon en que le tenían sus gobernantes. Escribo para escitar á 
los amantes del ónlen, de las libertades públicas y del sis-te
ma Federal, á que diluciden las cuestiones que me propongo 
resolver. Escribo en fin, para que las augustas cámaras, de 
cuya autoridad se solicita que decreten la esclavitud do los que• 
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4 
¡¡r, pr<isídente del Supremo Tribunal de Justicia, y el sr. ¡¡i;. j 

cal del mismo: lo indica t.ambien el oficio del C. Canalizo a1 
,er. comandante de la division de Guanajuato, dado á las diez 
·de la noche despues de celebrada la junta; pues en él le di-
·ce que se halla sin facultades para secundar el pronunciamien-
to de Guanajuato (3) ; y por último, lo indica ,Ja conuivencia 
de la celebracion de 1~ jw1ta en la propia forma que la que 
,se celebró en Morelia, y puede verse en al Sol del dia 2 del 
corriente núm. 186. 

Pero sea de esto lo ·que fuere, lo cierto es que el C. Ca
nalizo hace mérito de haber convocado al Honorable Congre

..so á. :sesiones estraordinarias : prueba inequívoca de que mi vo
.to ú opinion fue la de la junta ; y que la providencia que pro
puse era la que convenía en aquellas circunstaneias. Y a se ve, 
sobre que está espresamente prescrita en el artículo 71 de la 
constitucion del Estado, i qué mejor apoyo podia tener? 

Continúa el señor Canalizo diciendo en su alocucion, ,,que 
la espantosa alarma en que se hallaba la ciudad por el pro
uunciamiento no permitió la reunion del congreso hasta el día 
siguiente en que ya el Ayuntamiento con varios individuos lla
ma.dos á su seno po,· sus conocidas opiniones, y la guárdia del 

· principal se adhirieron á los pronunciados." 
Cada una de estas palabras contiene una falsedad ó un 

equívoco. No hubo tal alarma espantosa en la ciudad, si
no un regocijo estraordinario por el pronunciamiento, menos 
en los funcionarios á quienes su conciencia les acusára de ha
ber abusado de su autoridad ó de no haber correspondido ,á 
la confianza de los pueblos. Es equívoco el que el ilustre Ayun. 
tamiento se adhirió nl plan de los pronunciados, y lo es , el qae 
ya lo hubiera verificado caando se reunió el honorable Con
greso. En aquella hora se ocupaba el Ayuntamiento de oir los 
·pareceres de los ciudadanos que tuvo á bien convocar á la 
sesion, y á quienes procura injuriar el eiudadano Canalizo, 
diciendo que aquella ilustre ~orporacion nos llamó por nues
tros conoci<!as opiniones. 

5 
Sepa toda la Nacion Mexicana quienes fuimos: el exmo. 

señor presidente del supremo tribunal de justicia del Estado, 
éiudadano Lic. Mariano Oyarzabal; el señor presidente del tri
bunal de segunda instancia ciudadano José Antonio Naveda, 
magistrado que fue de los superiores tribunales del Estado de 
Oajaca; el señor magistrado ciudadano Felipe de la Sierra, di
putado que fue por el Estado de Jalisco al primer congreso 
general mexicano; el señor fiscal del tribunal de segunda ms
tancia ciudadano Gervasio Antonio Irayo, diputado que fue al 
primer congreso constitucional del Estado; el Dr. y Mtro. ciu
dadano J oaquin Maria de Oteyza y V ertiz, vicario foráneo 
d_el .Estado, individuo que füe de la diputacion provincial 
antes de nuestra actual forma de gobierno, y diputado al se
gundo congreso del Estado; el ciudadano Manuel Lopez de 
Ecala, juez de paz actual y prefecto en turno, individuo que 
ha sido repetidas veces del ilustre Ayuntamiento, que lo fue 
de la diputacion provincial y diputado por este Estado en el 
congreso general constituyente; el señor D. Juan José García 
Rebollo, comisario general del Estado y diputado que fue á su 
congreso constituyente; el ciudadano José Diego Septien, in
dividuo que fue del ilustre Ayuntamiento en diversas ocasio
nes, diputado al congreso constituyente del Estado y á sus 
dos primeras legislaturas constitucionales; el ciudadano Tomas 
Fermin Lopez de Ecala, individuo varias veces del ilustre Ayun. 
tamiento; el ciudadano José Antonio del Raso, regidor actuai 
Y diputado que fue al primer congreso constitucional del Es
tado de Guanajuato; y yo. 

De los ciudadanos espresados asist,imos tambien á la jun. 
ta celebrada en casa del señor gobernador que fue, los seño
res ministros Oyarzabal, Naveda y Siena, fiscal Irayo, comisa
rio general Garcia y yo: ipara qué pues los convocó sabien
do nuestras opiniones? iseria para ver si caíamos en la red 
que se nos tendía? Pero juzgue cada uno como le parezca. 
· Si correspondimos á la confianza del ilustre A yuntamien
·to,. dígalo S. S.: si consultamos al beneficio de nuestros con. 
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6 
ciudadanos conservando ilesos sus derechos, apelamos á su tes
timonio. Mas habiendo sido pública la discusion, séame permi
titio decir que yo fui el primero que manifesté los inconvenien
tes legales que con tenia el artículo 2. 0 del plan ele la guruw
cion pronunciada que á la letra dice asi: ,,En consecuencia que
,,dan sin ejercicio las autoridades que actualmente funcionan en 
,,éste Estado, y que_ l,¡. opinion pública juzga ilegales, recono
"ciéndose á la diputacion permanente del Congreso del mismo 
,,puramente con la investidm-a de convocante, para que dispon
,,ga que las autoridades · que fungian el 4 de diciembre de 1828 
,,se restablezcan al ejercicio que obtenían, entre tanto las mis
,,mas en uso de las facultades que á cada uno toque arregle 
,,las elecciones que correspondan constitucionalmente." Los ciu
dadanos capitan Juan José Prín'la, comandante de la fuerza pro
nunciada, y su segundo teniente José Maria Negrete que tam
bien fueron convocados al acuerdo del Ayuntamiento, tuvieron 
la prudencia de escuchar con docilidad mis reflexiones, y de 
deferir á ellas con la generosidad propia de los hombres li
bres que solo quieren el imperio de la ley, y el Ayuntamien
to redujo su acuerdo á dirigir al Honorable Congreso la inicia
tiva indicada. 

Este es el motivo po1·que dije que era un equívoco afirmar 
que el Ayuntamiento se babia adherido al plan de la guarnicion 
pronunciada, pues antes ésta reformó su artículo 2.0 arreglán
dose á la iniciativa de aquel (4). 

Tal hecho persuade que es afectada la violencia q,¡e se ale
ga en la cleliberacion del Honorable Congreso. La discusion no 
la presenciaron sino unos cuantos ciudadanos pacíficos, sin to· 
mar parte en ella con demostraciones de nuigun · género: y si 
el cuerpo municipal pudo con libertad acordar lo que estimó 
conveniente sin que lo embai-azára la presencia de los gefes de 
la fuerza pronunciada, i~Ómo el gobernador ni los diputados que 
suscriben la alocucion, pueden alegar con verdad que sus re• 
soluciones fueron efecto de la violencia? ¿no es público y no
torio que ni unos ni otros han querido hasta ahora pronwiciar• 

'7 
oe por el plan del Ejército de Reserva? ¿no Jo es que el gol 
bernador que foo, se resistió rpor tres dias al cmuplimiento de 
la ley que él- mismo había sancionad<J; y- que ni con éste mo, 
ti,-o se tomó contra él providencia alguna compulsoria? ¿y los 
que asi proceden pueden alegar que padecieron coaccion en los 
actos anteriores? 

La fuerzas que hubo en realidad fue la de la opinion pú. 
biica, que muchos días ha. estaba, declarada en contra de aque
llos funciooorios, y que en vanu procuraron hacerla callar con
el terror de las espantosas providencias que dictaron, y de que 
luego haré mencion. 

Dice tambien el ciudadano Canalizo, que en lá sesion del 
ilustre Ayuntamiento se procuró con estudio ofender pública-· 
mente al cuerpo Legislativo, diciendo que había desmerecido la 
confianza del pueblo. Por mi parte puedo asegurar que mis es-• 
presiones no fueron otras sino q"e ,,cuando los funcionarios pú
blicos justa ó injustamente llegan á desmerecer la confianza de 
los pueblos, por el propio honor de aquellos, y porque ya no 
pueden hacer la felicidad de estos por falta de p1'i>stigio, les 
conviene separarse espontÍU!eamente de los puestos que ocupan." 

Pero pues que han provocaclo la lid, es necesario arrojar 
el guante y entrar en eJla. No comentaré los hechos ni las 
providencias p,u-a que ningun maldiciente pueda atribuirme sus
pioa.cia . ni deseo de acrinnnar. 

Los primeros actos de los diputados fueron las juntll.s pre
paratorias, en que debieron exmninar las actas y credenciales 
da sus respectivas elecciones, y aunque todos los queretanos 
sabemos cu~n viciosas fueron en casi todos los distritos, solo 
haré mérito de Jag_ constancias oficiales. Pero antes indicaré al- , 
gunos hechos que fueron públicos en esta capital. 

En Cá.sa del señor senador Acosta se · celebtaron con el 
1ru1y0f· descaro muchas·,juntas con objeto de que las eléccio
ne. resultáran no solo conforme• á sus intereses personales si
no á. lo& del rito á que pertenece. En la nota de la carta del 
señor, general Yelazqooz. dirigiaa al Payo del Rosario, que-... 
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8 
publicó por la imprenta del ciudadano Aleíandro Valdés en el 
Distrit~ Federal, compNeba mi aserto aquel ciudadam, general 
quien dice: ,,Por bien que estoy seguro que vd. no se produ
,,cirá del modo que lo hizo cierto senador en el Estado de 
,,Querétaro, diciendo y aun afinnando al señor presidente que 
,,ya me habia volteado y visitaba á los escoceses, ¡qué delirio! 
,,tan solo p9rque no quise seguir asistiendo á sus elandestinas 
,,juntas, ni halagar sus ideas Vl!gllS con respecto á gobernador, 
,,vicegobernador y diputados en las últimas elecciones de que 
,.se apoderó, con agravio de todo aquel Estado, infringiendo la• 
,,leyes, y queriendo acreditar su patriotismo por estos- medios . 
,,bajos é indecorosos; y lo que es mas, con perjuicio de la na
,,cion, y con las miras de que el Congreso lo reelija senador: 
,,hizolo tambien informando al señor ministro de hacienda con
,,tra el m·1y con9cido, honrado y muy patriota comisario D. 
,,José Manuel García (Juan José se llama) del mismo Estado; 
,,bien que no es de creer que un ministro inmaculado se crea 
,,de la impostura de un ind,viduo de ningun con"'8pto. = José
,,Velazquez." Y yo estoy pronto á eshibir un documento ori-
. ginal del señor senador Acosta sobre el particular. En las elec
ciones sufragaron individuos que no son ciudadanos del Esta
do sino del de Guanajuato, á euyo fin los. hicieron venir sus 
runos: otros sufragaron en diversos departamentos, y casi todos, 
á escepcion de los corrades del rito del señor senador, lo hi
cieron por cohecho. Pero véamos las constancias oficiales. 

La comision de poderes hablando de los respectivos al 
distrito de esta capital, dice que están en todo conformes al 
artículo 45 de la ley de 17 de agosto de I 825, y no se en
cuentra qué notar sobre la legitimidad de la eleccion y cali
dades de los electos. 

Tampoco yo noto nada sobre estas calidades; pero las elec• 
ciones pudieron haber sido viciosas por haber fungido ' en ellaa 
con el caracter de elector el señor senador Acosta, á quien se 
lo prohibe el artículo 15 de la citada ley, que á la letra dice 
,¡sí: ,,No. pueden ser electores los diputados, el gobernador, vi• 

9 
tegobernador, secretario del despacho é individuos de la junta 
consultiva: ni los que ejerzan jurisdiccion contenciosa civil, ecle
siástica ó militar, ni cura de almas, ya sea en propiedad, in
terinato ó substitucion." No se me conteste que el señor Acos
ta no es diputado sino senador, porque el diccionruio de la len
gua castellana en la palabra Diputado dice: que es la persona 
nombrada por un cuerpo para representarla; y en la palabra Se
nador dice que es el magistrado que asistía al senado y deci
día las dependencias concernientes al gobierno. Pregunto ¡cuál 
de estas dos definiciones conviene con mas propiedad al señor 
Acosta segun su mision ó caracter civil? Tampoco se diga que 
la ley habla de los diputados del Estado: porque idónde está 
esta tacsativa1 

Sobre las elecciones del distrito de S. Pedro Toliman so
lo dice la comision que ,,la credencial con-espondiente á di
cho distrito se percibe datada en 14 de julio próximo pasado, 
y previniendo el artículo precitado de aquella misma ley (el 
45), que al siguiente dia de la eleccion de diputados se otor
guen sus poderes, nota la comision por esto y la fecha de su 
acta, que la eleccion no se verificó en el dia presc1ito por la 
ley, cuya. falta habiendo podido tener varias causas, aunque no 
consta alguna, es de verse con indulgencia hasta saber la que 
la ocasionó, y en manera alguna arguye nulidad, porque en ca
so idéntico acaecillo en S. Juan del Rio, ya se resolvió hacer 
la eleccion el dia que se tuvo por conveniente." 

Pudo en efecto verse con indulgencia el que la eleccion 
de diputados no se hubiera verificado el dia. señalado por la 
ley, porque siendo aquella eleccion de las que se consuman en 
e) acto, puede no resultar perjuicio á la causa pública de la 
diferencia del dia, no así respecto de los sufragios para gober
nador, vicegobernador &c. sobre que hablaré despnes. Pero de
be notarse que la comision nada dijera sobre la nulidad con 
'lue fungió de elector el señor prefecto, á quien se lo impide 
el artículo 15 que á la letra llevo transcrito, porque el prefec. 
to es una auto1idad civil. Ni se conteste que el artículo habl~ 
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de las autoridades que ejercen jurisdicciorr contenciosa civil: lo 
primero porque el qrtículo 16 siguiente, que dice ,,No se com
prenden en la restriccion anterior los individuos que compon
¡¡:,w los Ayuntamientos," manifiesta claramente que el artículo 15 
habla de las autoridades civiles de cualquiera clase que sean, 
y no solo <le las que ejerzan juri$diccion contenciosa: porque 
¿qué. jurisdiccion contenciosa ejercen los regidores y los procur 
radores de los ayunt,unientos? Luego si estos se esceptúan de 
la disposicion del artículo 15, es porque éste habló de todas las 
auto1'.idades civiles, y no solo de los jueces. Lo segundo por el 
espíritu de la misma ley: porque ¿q,úén tendrá mas influjo en 
el pueblo, llD páuoco interino ó substituto, ó el prefecto del dis
trito? pues si aquel está espresamente esceptuado, y no pue
de ser elector, ¿se olvidaria la ley del influjo mas temible del 
prefecto que babia de presidir las juntas? 

Tambien es de notarse que nada dijera la comision sobre 
que la jw1ta secundária no fue presidida por el prefecto sin 
emb,u·go de hallarse en ella, infringiéndose en aquello el artí
culo 32 de la citada ley que previene, que las juntas secu,1da- . 
rias sean presididas por el prefecto, ó quien sus veces haga. 
Y por lo mismo que no hay ley que lo faculte para despren
derse del caracter de presideute, tampoco pudo obtener el nom
bramient0 de secretario, con cuya mvestidura fimgi<Í en la juu
ta: y de consig!!Íente pudo decirse nula la eleccion, por no ha• 
herse verificado con las formalidades prevenidas por la ley. 
¡,Pues por qué tanta indulgenciíl- sobre· los. defectos que llevo 
notados, y tanta. y tan rigprosa severidad con las elecciones de 
S. Juan del 11.io de quec hablaré á su tiempo? 

Instalado el H<imOJ"able-, Congreso, su segundo depreto fue 
declarar en el artículo l.• gobernador constitucional al C. Ca,, 
nf/lizo pot, haber obtenido la mayoría absoluta de sufragill8c .de: 
los distrit-OS, Con efecto, el C. Canalizo reunió los votos ide loli 
distritos de Cadereita, Jalpan, S. Fedro Toliman y Queréta• 
ro, que hacen mayoría absoluta respecto de los sci.s que com• 

ponen el Estado; ¡pero se tomaron en. oonsideracion 1011 defeo-

o 
to• de los 1elMtótes · '13speétivos á los distritO!l de Toliman y 
Querétaro qne llevo anotados? ¡se tuvieron presentes las ílrl
tas de las formalidades prevenidas por la ley cometidas en· el 
distrito de Toliman? ¡háy alguna decision del Congreso que de. 
ciare válidos los sufragios de los distritos emitidos en lliverso 
dia del designado por la ley? ¿púdo el Honorable Congreso ha, 
cer tal declaracion en el acto de examinar fas actas de las elec
ciones? ¿hizo en efecto esta deelaracion? Pues si ni se tovie
ron presentes los vicios de los electores, ni las fa:ltas de las 
formalidades de la eleccion, ni el Congreso pudo espedir una 
ley con erecto retroactivo, ni la espidió de hecho, ¿cómo pue
de decirse legal la declaracion de que fue gobernador consti
tucional el C. Canalizo por haber obtenido el mayor número 
de sufragios de los distritos? 

El artículo 2. 0 del citado decreto declam vicegobernador 
constitucional al C. Lino Rami.rez, por haber obtenido mayo
ría absoluta de sufragios de los distritos que han sufragado le
gitimamen.te. Compárese el tenor literal de este artíoulo con el 
101, 102 y 103 de la constitucion del Estado (5), y dígase
me ¿ en cuál de ellos se previene que sea vicegobernador el 
que haya obtenido mayoría absoluta de sufragios de los distri
tos que sufragaron legítimamente 7 Por el contrario, yo advier
to que el artículo 102 1-eqmere mayoría absoluta de todos los 
distritós, y cuando nin,,,=10 la reune, debe observarse lo que 
previene el artículo 103, lo que no se hizo. No se le ocultó 
é. la comision la fuerza de esta verdad, y por eso despues de 
asentar que el C. Canalizo debia ser declarado gobernador, si" 
gue diciendo : ,,Entre los demas postulados que quedau espre-
88.dos, no puede darse eotupetencia, y se demuestra. La eom
putacion de los votos segun el artículo antes citado (101) ha de 
hacerse por el número de los distritos : estos inconcusamente, 
por el reclamo de San Juan del Río, quedan reducidos. á cin
to t en consecuencia, qlllen reunió tres votos tiene una mayo~ 
ría absoluta respecto á este número. Mas: auu cuando los tres 
V-Otos con que ha sido sufragado el C. Lino Ramirez, se ten-
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., pueblo de San Juan del Río á ocho de octubre de mil ocho• 
.,cientos veinte y nueve.=El signo.=lgnacio Rodríguez Cal

.,, vo." Está pues demostrado el equívoco con que se dijo ha
ber sido hecha la eleccion en un solo escrutinio ; y de consi
guiente que no fue ilegal como declaró el Honorable Congre
so. Por tanto, habiendo tenido el sr. ministro Sotelo y yo dos 
votos cada uno, que respecto de seis son la tercera parte, y 
mas que la cuaita, no se holló el C. Lino Ramirez en el ca
so del artículo 104 como aseguró la comision ¡ y debió haber-

' $C procedido á lo que previene el artículo 103, pudiendo que-
dar ~scluido de la vieegobemacion dicho C. Ramirez. Nada de 
esto se hizo, como aparece del -mismo decreto, y de consiguien. 
te no fue legítimo vicegobermrilor el repetido C. Lino Ramirez, 
y la declaracion del Honorable üongreso fue inconstitucional. 

Los hombres que tienen ·delicadeza y saben apreciarla, 
conocerán el mérito de -mi sacrificio al tener que esplicarme 
~n la manera que lo llevo hecho sobre un asunto, en que por 
lo mismo que luí uno de los interesados, he guardado baste. 
~hora el mas profundo ·silencio; pero el honor de mi Estado, 
su felicidad, y la circunstancie. de haber sido yo uno de los 
individuos á quienes ,:,l ilustre Ayuntamiento tuvo la bondad 
de oir para resolver en el grave é importante negocio que in
diqué al principio, todo exige de mí que contribuya á manifestar la 
justicia y la prudencia de la resolucion de aquel ilustre cuerpo, sc
~undada espresamente por otros tres distritos (6}, y acaso con es
presiones mas enérgicas, y. no contradich~ por los dos restantes. 
Sigamos el exámen de los trabajos del Ilonorable Congreso. 

Quince dias llevaba de haber comenzado sus primeras. 
sesiones ordinarias, cuando espidió el decreto de 31 de agos
to, facultan.do estraordinariamente al gobierno por el término 
de sesenta dias para tomar por sí cuantas medidas fueran ne
cesarias á sostener la independencia de la nacion, su forma ac
tual de gobierno, y la tranquilidad pública del Estado: disponien
do igualmente que luego que se publicára dicho decreto cerraría 
~us sesiones. 

15 
Al instante se notó el disgusto general que ésta determi, 

nacion habia causado: ya por el justo temor de que el gobier
no pudiera abusar de unas facultades tan ilimitadas; ya porque 
la invasion de los españoles en Tampieo lejos de ser motivo 
para que el congreso cerrára sus sesiones, lo era por el con> 
trario para qu.e se reuniera á estraordinarias a\lll cuando se ha, 
llára en receso, pues el artículo, 71 de la constitucion del Es
tado previene: que la diputacion permanente convoque al Oon• 
greso señalando lugar y dia para su reunion estraordirniria en 
cinco casos, de los cuales el primero es, si se. verifica invasio11 
enemiga en cualquiera parte de la república. Contribuyó tam
bien al disgusto público el que el Honorable Con,,areso no per
maneciera en ·1as sesiones- ordinárias. el tiempo prescrito en el 
aitículo 67 de la constitucion, y que tampoco s& verificára el 
nombramiento de la diP,utacion penoanente ocho dias antes de 
cerrarse las sesiones m·dinarias como dispone el artículo 6S. Ta
les actos los estimó la opinion., pública como contrarios á la 
constitucion: pues el artículo 261 de ésta declara que todos los 
habitantes del Estado están obligados á observarla en todas sus 
partes, y que ni aun sobre algun artículo podrá el congreso 
dispensar aquella obligaci011, 

Desde entonces hubiera si<lo- mas vehemente la alarma que 
causó la ilimitacion de las facultades estraordinarias, si no la 
hubiera disminuido e¡¡ mucha parte la di,posicion del artículo 
4.º del propio decreto en que se previno: que el gobierno ma
nifestara al Congreso al tercero dia do su prunera reurnon or
dinaria ó estraordinaria la necesidad -que habia tenido de ha- -
cer uso de las facultades cstraordinarius en los casos en que 
la hubiera verificado. 

El ~xamen de alguna:. pravídencias díctadas por el gobier-. 
no en virtud de dichas facultades, me obliga á suspender el de 
las deliberaciones del Honorable Congreso. 

Una de las primeras fue la órJen comunicada al prefec
to de Toliman en 7 de setiembre último para que .,intimára, 
á los ciudadanos Manuel. Bayardi y José Maria Hurtado San, 

\ o ?,.000 ~ 9%, 
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lihez, BRlieran de aqt1el distrito en el mismo dia de la mtimu~ 
cion, y dentro de tres del territorio del Estado." Esta provi. 
dencia que todos atribuyeron á venganza por haber reclama
do aquellos ciudadanos los vi~ios enormes de las elecciones de 
'l'oliman, causaron grande alarma en el pueblo, pues todos veian .. 
&l prmcipio de una persecucion tan injusta como odiosa. 

Al mismo principio ~e atribuyó la órden para que el pre
fecto de San Juan del Rio pasára á encargarse de la prefec
tura de Jalpam; y todos miraron en esta providencia una des
titucion paliada. 

No causó poco disgusto público el nombramiento que hi
/,o el gobierno de inspector de la milicia cívica sin que prece
diera la propuesta en terna de los gefes y oficiales de las pla-· 
nas mayores y capitan ,de arlillería, como previene el artícu
lo 17 de la ley de 11 de octubre de 1828. Pero fue sin du
da mucho mayor el desagrado general, y particularmente el de 
la milicia, por haber dispensado el gobierno la disposicion del 
artículo 16 de la citada ley que· previene: que la plana mayor 
de cada cuerpo sea elegida por la oficialidad de todas las com
pañías que lo compongan, y á propuesta en terna de la junta 
consultiva; y que en vez de una providencia tan conforme á 
nuestras populares instituciones hubiera conferido al inspector 
la fauultad de nombrnr dichas planas mayores. 

En todos estos actos se adveiiia un espíritu de partido, y 
que solo se procuraba consolidar por todos ramos, no el go
bierno, sino una dominacion onerosa que con rapidez iba redu~ 
ci2ndo it nulidad los mas sagrados derechos del hombre y del 
ciadarlano. · 

Cirni ningmm de las providencias que dictó el gobierno en 
uso de las facultades estraordinarias fue bien recibida; y si me 
·abstengo de enumerarlas y de hucer juicio crítico de cada una 
de ellas, es por no concitar mas el odio público á un ciudada
no á quien estimo personalmente, y cuyas aberraciones jamás 
las atnbmré á perven,i<ludt sino á una condescendencia que aun~ 
que culpable en sí, no tuvo otro origen sino el de la fascinaciüi'l, 

i7 
Pero á mi propósito es necesario no i'"""T en silencio t+ 

disgusto público que causó el decreto de 19· de setiembre en 
que estableció el gobernador un préstamo de ochent~ y ~uatro 
mil pesos con objeto de cubrir el de euarenta y seis mil dos
cientos sesenta y cuatro pesos que señaló al Estádo la ley ge
neral de 17 de agosto anterior,' y los gastos de equipo de la 
milicia cívica. No hubo nno que no conociera que la riqueza pú
blica del Estado no sufría tan grande esaccion, y que aun re. 
ducida á sola la cantidad que exijia el gobierno general, era 
todavía exorbit'!Ilte, y que debia representarse sobre ella. 

Espresar por menor las equivocaciones ó injustiéia con 
1ue se hizo el proITateo, seria avivar una llaga que. aunque no 
esté cicatrizada, todos esperan quedará sana por la sabidll!ia 
é integridad del futuro Congreso. Baste decir que aun los mis
mos agraciados en el señalamiento del cupo confesaban la par• 
eialidad con que se habia gravado á los demas; y que ningu
no aprobó las vejaciones sino los que tenían interes en que se 
veríficáran. 

Pues todavía se hizo sentir 'mas el disgusto público por 
el decreto ele 30 de octubre (dia en que cesaron las omino• 
sas facultades estraordinarias), en que por derecho de patente 
se impuso á las tiendas donde se espendiera cualquiera clase 
de licor embriagante, el veinte por ciento sobre el capital des
tinado á este giro. Todos en esta capital cerraron inmecliata
mente sus vinaterías, y los <lemas comerciantes guardaron los 
licores para estraerlos del Estado, sin querer espenderlos al pú
blico á ningnn precio. El pueblo murmuraba voz en cuelfo y 
paladinamente; y se hubiera arrojado a la casa del gobernador, 
si este no hubiera adoptado el arbitrio de que el C. Sabás 
Antonio Dominguez, juez primero de paz y prefecto entonces 
en turno, saliera á persuadir á los vinateros y tenderos que es
pendieran sus licores, prometiéndoles que no se llevaría á efec
to dicho decreto hasta la resolucion del Honorable Congreso, 
pues que ya no estaba en las facultades del gobierno poder re
voearlo. Los buenos modales del C. Dominguez, el aprecio qn'e 
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justamente "" ha grangeado de su• conciudadanos, y el genio 
on estremo generoso de los queretanos, calmó la efervescencia, 
Y libró ni C. Canalizo de haber sido víctima de su indiscrecion. 

Estas providencias, y tantas otras que · sobre todos ramos 
habia dictado el gobierno en uso de las facultades estraordina
rias, sin que fueran objeto de estas, y ejerciendo á un tiempo los 
tres poderes legi,lativo, ejecutivo y judicial, tenían en inquietud 
á los queretanos que deseaban con ansia llegara el dia 7 de no. 
viembre en que debia el Honorable Congreso reunirse en sesio, 

nes estraordinarias para saber los fundamentos que habia teni
,:lo el gobierno para todas y cada una de sus determinaciones, 
y que debia manifestar á la Honorable Asamblea conforme al 
art. 4.0 del decreto de 31 de agosto, Pero los deseos del pue
blo quedaron burlados, porque hasta ahora nadie sabe los moti, 
vos de 1118 resoluciones del gobierno, pues no se han manifesta• 
do al público, como era debido. 

Luego que abrió el Honorable Congreso sus sesiones es•. 
traordinarias se presentaron muchos ó casi todos los comercian, 
(es, pidiendo la revocacion de el decreto del gobierno en que 
se impuso el veinte por ciento por derecho de patente sobre el 
capital destinado al ramo de licores embriagantes de cualquie
ra clase: y aunque el digno diputado C. Ignacio Pozo, pidió 
que se tomara en consideracion aquella solicitud, otro señor dipu, 
tado á quien el beneficio público fue sin duda menos intere
sante que sus relaciones con el gobernador, dijo: que cómo se 
babia de desairar á éste revocando sus providencias. Lo cierto 
es que hasta ab0ra no se ha dado resolucion sobre tan urgente 
oomo interesante negocio. 

U no de los puntos señalados en la convocatoria fue el de 
las elee<;iones de diputados celebradas en el distrioo de San J11an 
del Rio, la.. cuales por fin se declararen nulas por decreto del 
Honorable Congreso de 16 de noviembre último, en cuyo de
creto fue muy notable la disposicion de su art. 4. 0 que á la le• 
tra dice así: ,,Con arreglo al art. 19 de la ley precitada (de 17 
de agosto ele 825) se declara indigno de la confianza pública ai 
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@. regidor Vicente Aguilar, que ¡,residió la ¡unta primaria def 
departamento de la Estancia grande." 

No hubo un hombre sensato que no se lamentara de este 
eatravio del Honorable Congreso: lo primero, porque habian ad. 
vertido el empeño que tuvo el gobierno para que regresara á 
San Juan del Rio el juez de letras de aquel distrito C. José An
tonio Ramos é Ita, y conociera (7) en el espediente sobre nuli. 
dad de dichas elecciones; providencia que se interpretó como 
un deseo de que las luces de aquel letrado contribuirian á sa. 
ear .viciosas dichas elecciones. Lo segundo porque aun cuando 
el C. Aguilar se hubiera hecho acreedor por sus procedimientos 
á que se le declarára indigno de la confianza pública, esta de
claracion es propia de la autoridad judicial, y de ninguna mane
ra del poder legislativo. 

El art. 19 de la ley de 17 de agosto de 825 está reduci
do á los términos siguientes: ., Si el presidente, secretario y es
crutadores abusaren de su respectivo encargo, se declararán in
cli,,unos de la confianza públíca." ¿Pero quién ignora que esta 
declaracion contiene una pena? ¡y qué clase de pena? Tan gra
ve, que el decreto de 15 de abril de 1828 espresa que el de
clarado indigno de la confianza pública es reo de infamia; y 
previene ademas, que pierde este todos los derechos de ciuda- · 
dano hasta obtener la rehabilitacion del Congreso: que no puede 
ser y.cusador sino en causa propia: que no puede ser testigo ni 
perito, ni albacea, ni tutor, ni curador, sino de sus hijos ó des
cendientes por linea recta, ni ejercer el cargo de hombre bue. 
no, ni el de árbitro, ni el de conjuez, ni servir en la milicia · 
nacional, ni tener empleo, comision, oficio ó cargo público alguno.>) 

Pero no solo ejerció funciones judiciales el Honorable Con
greso haciendo la declaracion anterior y contra lo que previene 
el artículo 20 de la acta constitutiva, el 157 de ta constitucion 
federal y el 30 de la de¼ Estado, sino que tambien se infringió 
el artículo 198 de esta que previene que ninguno sea sentencia. 
do sino á virtud de leyes preexistentes-al hecho que motive la 
aeusaoion ó demanda, y despúes de haber ·sido ordo ó legaltnen~- ,11 
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te citado. Pregunto ¿se oyó al ciudadano Aguilar? ¡se le citó llf•. 
quiera legalmente? :tifas pasemos á otro asunto. 

El abuso que habia hecho el gobernador de las facultades 
estraordinarias que se le concedieron en decreto de 31 ele agos
to último, no fqe bastante para desengañar al Honorable Con
greso, de cuán ~>Jigroso es investir con ellas al gobierno; pues 
apenas se tuvo noticia en. esta capital del pronunciamiento de 
la guarnicion ele Campeche, cuando la Honorable Asamblea, 
por decreto de 20 .de noviembre, vuelve á facultar estraordi
nariamente al gobierno por el término de. noventa dias, aun
que para solo el ol\jeto de contrariar el pronunciamiento de 
~ruppeche, y cualquiem otr9 que tendiera á atacar la indepen
~encja. de la nacion, y i!U actual forma de gobierno. 

El objeto de estas facultades es por sin duda muy plau
sible.: ¿pero éran necesarias? ¡ babia seguridad ~e que no se 
vol~iera á abusar de ellas? A la vista tenemos el resultado. El 
día. 23 del propio noviembre libró órden el gobernador al pre
fecto de San Juan del Rio para que intimara al C. José 1\Ia
ria Bernedo que dentro de veinte y cuatro horas saliera del ter
ritorio del Estado. i Y quién es el C. Bernedo? Un ciudadano 
honrado y pacífico que fue nombrado diputado en las eleccio, 
nes que anuló el Honorable Congreso, y que siu duda lnibie
ra sido reelectQ en las que se verificaron el dia 29 del propio 
noviembre, si no se le hubiera dado este golpe, y aterroriza
do con él á los el~ctores, 

Este procedimiento del gobierno, á presencia del misma 
Honorable Congreso, cuyo silencio se miró como una tácita 
aprobacion de la arbitrariedad mas despótica, infundió el ma
yor _disgusto en los queretanos; pero lo que les llenó de cons
ternacion fue el decreto de U de diciemb.re, en el que, con mo
tivo del glorioso pronunciamiento del Ejército de Reserva en Ja. 
lap~, se arr¡pliaron al .gobierno las facultades estraordinarias, que 
t~ma concedidas, cuanto fuera necesario para sostener por to
dos medios las instituciones federales, y para que atendiera al 
b¿en público. Todos temieron nuevas violencias, porque la ili-

21 
1(lltacion de las facult,ides, y el motivo qu; las ocasionaron pre, 
sentaban la mejor oportunidad para la opresion y para la· ven, 
ganza; y aunque las palabras sonaban sostenimiento de las ins
tituciones federales y atencion al beneficio público, todos cono
cían que los medios no podían ser peores, ni mas opresivos al 
pueblo cuyo beneficio se proclamaba. Dígalo si ·no la conducta 
del mismo Honorable Congreso en la noche que se discutió el 
decreto. Habiendo presentado el C. diputado Ignacio Pozo una 
adicion, reducida á que en la ampliacion de las facultades es
traordinarias no se comprendía la de que el gobierno pudiera 
disponer de las personas y propiedades de los ciudadanos, fue 
desechada. 

Aunque las circunstancias algo contuvieron al gobernador 
en el uso de las facultades estraordinarias, puede asegurarse 
que mas bien fue en el número de providencias que no en su 
entidad : pues en el mismo dia memorable 22 de diciembre 
(8) facultó al prefecto de Cad~reita para que pudiese espul
sar del territorio del Estado dentro de veinte y cuatro horas, 
á los que alteraBen la tranquilidad de aquel. distrito, con solo 
la prevencion ele que ademas de las sospechas ó indicios, ha
bía de haber una semiprueba del hecho. ¡ Cuántas infracciones 
de la constifucion y las leyes, y cuántos ataques á las garaa'
tías individuales contiene esta sola órden ! 

Juzgue ahora la nacion toda, si merecerian la confianza 
de los queretanos sus diputados ; pero sepa que todos tributa
mos nuestra gTatitud y respeto á los CC. Ignacio Pozo, Juan 
Goicoecbea y Miguel García, por la honradez con que se con
dujeron en el desempeño de su mision, y juzgue tambien cuál 
seria el afecto que se habia grangeado el gobernador. 

Sin que el público tm~era todavía los justos motivos que 
dejo referidos para su descontento, lo manifestó muy claramen- • 
te contra las elecciones, tanto en los corrillos como en los 
pasquines que aparecieron sin cesar desde el dia siguiente al 
d~ aquellas, 

Nada de esto se ocultó ni al gobernador ni á los diputado,, 
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pri. ,,Parece tambien, dice el santo Doctor, deberse proceder 
contra la crueldad de los tiranos, no por presuncion particular 
de alguno, smo por la autoridad pública. Y en primer lugar, 
si pertenece al derecho de un pueblo nombrar su rey, puede 
sin injusticia refrenársele, ó limitársele el poder al rey que se 
instituya, si abusa de él tiránicamente. Ni debe pensarse que 
obra infielmente el pueb/,o deponiendo al tirano, aunque se ha
ya sujetado g, él perpetuame'fúe; porque él mismo no prestán
dose fielmente á gobernar al pueblo 1'omo exige el deber de 
un rey, mereció que no le fuese observado el pacto por los 
súbditos. Asi los romanos depusieron del reino á Tarquina el 
soberbio por su tiranía y la de sus hijos, substituyendo á la 
potestad real otra menor que fue la consular. Del nlismo mo, 
do Domiciano cuando ejerce la tiranía es muerto por el sena• 
do romano, y es anulado sábia y justamente por decreto del 
mismo senado, todo lo que él habia hecho perversamente con
tra los romanos. JJ 

De esta doctrina que no habrá quien no · la confiese jus
ta, se sigue que cuando los gobernantes no cumplen fielmen
te por su parte las obligaciones que contrajeron con el pue
blo, éste queda libre de la obediencia que les ha:bia prome
tido: ó lo que es lo nlismo, los gobernantes que violan el pac
to, lo disuelven. 

Tampoco habrá quien ralifique de exaltado á Benjanlin 
Constan!: pues éste espresamente dice que una autol'idad cons
titucional cesa por de,•echo de existir en el momento que la 
constitucion no existe, y ésta deja de existir tambien en el mo
mento que es violada: el gobierno que la viola hace trozos sti 
titulo, y desde este nlismo instante puede subsistir sí , por la 
fuerza, pero no ya por la constitucion.'1 

Vattel, aunque no se propuso escribir de política, sino de
derecho de gentes, dice sin embargo: ,,La constitucíon del Es
tado y sus leyes son la base de la tranquilidad pública, el mas 

' firme apoyo de la autoridad política, y la garantía de la liber
tad de los ciudadanos. Mas la constitucion es una vana fon-
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tasma, é inútiles las mejores leyes, si no fueren religiosamen
te observadas. Debe pues velar infatigablemente /,a nacim, en 
lurcerlas igmtlme:11te respeta,· así {i los que gobi.ernan, como al 
pueblr! destinado {i obedecer. Atacar la constitucion del Estado, 
violar sus leyes, es un crimen capital contra la sociedad; y si 
1os que cometieren este atentado fueren personas revestidas de 
autoridad, añadirán al crimen nlismo un pérfido abuso del po
der que les fue confiado. 11 

Pretender que estas doctrinas hablen solo de los deposi
tarios del poder Ejecutivo, y no de los diputados, seria darles 
wrn aplicacion torpe, como que seria desconocer que Ja auto
ridad del poder Legislativo emana tan1bien de la constitucion. 

!\fas por ventura la prevision del Honorable Congreso cons
tituyente dió al Estado en la ley de 17 de agosto de 825 una 
garautia contra el abuso que pudieran hacer los diputados de 
la autoridad que el pueblo les confmia. Con efecto, en el ar
tículo 45 de dicha ley se establece la fÓhnula de los poderes 
á los diputados, y en 'ella las facultades y condiciones con que 
á estos se les conceden; éste es su tenor literal: ,,En conse
cuencia otorgan (los electores) á todos juntos (los diputados) 
y á cada uno en particular, poderes amplísimos para que cum
plan y desempeñen las augustas funciones de su encargo ell. 
Wli011 de los demas diputados que fueren nombrados en tos lle
"lnas ·distrltbs del Estado, y puedan acotdttr y resolver cuan
to entendieren conducente al bien general de él, ó al pa'r!i
cular de los pueblos ó individuos que lo éomponen, siljetándo

·se escrupulosamente á las atribuciones que les señala la cons
titucion, ñajo cuya condicion los otorgantes se obligan por sí 

"mismos y á nombre de todos los vecinos de este distrito, en 
vil-tud de las facultades que les son concedidas como electo
res nombrado's para este acto, á tener por válido, obedecer y 
cumplir éuanto se rnsolviere por el soberano Congreso del Es
tado. 11 Nada mas puede desearse para probar que si los di
putados tuvieron la desgrada de no haber consultado en sus 
deliberaclones á la felicidad de los pueblos sus comitentés, Y 
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que si en sus resoluciones no se sujetaron escrupulosamente á 

la constitucion, el pueblo quedó por el mismo hecho libre de 
la obediencia que les había prometido ; y por tanto que fue 
justa la iniciativa del ilustre Ayuntamiento, y la resolucion de 
los demas distritos del Estado. 

Te,-cera cuestim,. ¿Pueden los Estados sin infringir la cons
titucion federal, deponer ~ sus gobernantes refractarios? 

Siendo mi opinion por la afirmativa, es necesario exami~ 
nar lo que la acta constitutiva y la constitucion federal dispo
nen sobre el gobierno particular de los Estados. El artículo 21 
de aquella, y el 158 de esta, previenen: ,,que el poder Legis
lativo de cada Estado residirá en una legislatura compuesta 
del número de individuos que determinaren sus constituciones 
particulares, y amovibles en el tiempo y modo que ellas dis
pongan." Este artículo bien analizado no contiene otra cosa 
sino diversas garantías: á los Estados como personas morales; 
y á los ciudadanos individualmente. A los primeros porque ha
biendo declarado el artículo 6.0 de la acta constitutiva que son 
independientes, libres y soberanos en lo que esclusivamente to
que á su administracion y gobierno interior segun se detalle 
en dicha acta y en la constitucion federal, era necesario de
clararles la facultad de organizar el poder Legislativo como 
mejor les pareciera; y de alií es la facultad con que los Esta.
dos han establecido el poder Legislativo en una ó dos cáma
ras, y señalado á cada una de ellas el número de individuos 
que han tenido por conveniente. 

Que estos individuos sean electos popularmente, es una ga• 
rantia declarada en favor de los ciudadanos y una consecuen
cia necesaria de la declaracion del artículo 5. 0 de la acta cqns
titutiva, porque si la nacion adaptó para su gobierno la forma 
de República representativa popular federal, el de los Estados, 
que son partes integrantes de la nacion, debe ser de la mis
ma naturaleza. 

Que los individuos que compongan el poder Legislativo 
sean amovibles en el tiempo y modo que dispongan las cons-
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tituciones particulares de los Estados, es tambien una garan
tia en favor de los ciudadanos para que no peligre su liber
tad, como peligró la de Roma con el establecimiento de lo• 

decemviros. 
¿Pero podrá entenderse que los individuos del poder Le

gislativo de los Estados hayan de durar á fuerza el tiempo se
ñalado en su constitucion respectiva, aun cuando ellos mismos 
violando la constitucion disuelven el pacto1 Tal aserto seria 
establecer la tiranía, y dar al artículo un espíritu diametralmen• 
te contrario al que en sí tiene. l\las supongamos (adviértase que 
es mera hipótesi) que hubiese algun artículo en la constitucion 
federal que privase á los m9xicanos de aquel derecho, ¿seria 
válida esta disposicion1 Responda por mí el Abate Spedalie
ri, cuya autoridad no puede ser sospechosa. Despue$ de asen
tar que el fin de la sociedad civil es la felicidad de los aso
ciados, la cual se consigue : primero, por la seguridad en el 
ejercicio de sus derechos naturales: segundo, porque se propor
cionan nuevos y mayores bienes: y tercero, por el mutuo au
xilio que se prestan los asociados, dice: ,,En segundo lugar se 
deduce, que el hombre en la sociedad civil debe gozar de to
dos sus derechos naturales, pues éste es otro de los fines por 
el cual se ha celebrado el pacto social: de suerte que una so
ciedad organizada de modo que el ejercicio de los derechos 
naturales del hombre sufriesen diminucion ó alteracion, seria 
igualmente nula, ilegal y hecha sin consentimiento. 

Tampoco puede citarse ningun otro artículo de la cons
titucion federal que prive á los Estados de aquel derecho; y 
por el contrario la parte 31 del artículo 50 al declarar que el 
Congreso general pueda dictar todas las leyes y decretos que 
sean conducentes para llenar los objetos de que habla el ar
tículo 49, establece esta restriccion: ,,sin mezclarse en la ad
ministracion interior de los Estados." 

Esta tacsativa es una dec\aracion de aquel derecho: por
que á los gobernantes infractores de la constitucion de su Es
trulo ¡quién los juzga1 ¿las autoridades particulares de este, ó 
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las de la Federacion? Pues si el poder Legislativo de algun Es
trulo viola el pacto ¡quién puede remover á los diputados? ¡los 
poderes generales ó el mismo Estado? Aquellos no, porque no 
hay ley que los faculte; luego el Estado, 

En cuanto al poder Ejecutivo de los Estados solo se en
cuentran el artículo 22 de la acta constitutiva y el 159 de la 
constitucion federal, en que se prevíene que ,,la persona ó per
sonas á quien los Estados' confieren su poder Ejecutivo, no po
drá ejercerlo sino por detenninado tiempo que fijará su cons
titucion respectiva. Esta ley no manda sino prohibe; y la pro
hibicion contiene mia garantía en favor de los ciudadanos pa• 
ra que no se perpetúen en el mando los depositarios del po
der Ejecutivo de los Estados. y· sobre estos individuos militan 
con superioridad las razones que llevo espuestas acerca de los · 
diputados. 

Cuarta cuestión. ¡Pudo el Congreso declararse convocan-, 
te, y mandar hacer nuevas elecciones de gobernador? 

En cuanto al primer estremo de ésta cuestion es muy gra
ciosa la especie de que la mision del Congreso no fue de con
vocante; y si fuera permitido contestar con invectivas, podía pre
guntarse si la mision de los diputados fu~ para lisongear al go
bierno, y armarlo perpetuamente con unas facultrules arbitra
rias y opresivas al pueblo. Pero el que ama la verdad no de
be huir las dificultades. El congreso pudo declararse convocan
te, y manifestó delicadeza y respeto á la voluntad general en 
.hacerlo. Que pudo, es inconcuso: porque si nadie ha puesto en 
duda la facultad del Congreso para exonerar á uno ó varios di
putados de su encargo, tampoco puede negársele la de exonerar
se todos en un solo acto. Serian reprensibles si lo hicieran sin 
motivo, y solo por no desempeñar la confianza del pueblo: en
tonces la opinion pública condenazja su egoísmo y execraría su 
nombre; pero en nuestro caso me avanzo á decir que fue vir
tud, p0rque este nombre merecen las acciones apoyadas en la 
justicia y dictadas por la prudencia. 

En cuanto al segundo estremo de la proposicion, !ampo-
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co es dudosa la facultad del Congreso: porqae siendo este re-
resentante del Estado, superior al gobernador, es la autondad 

fnmediata que puede declarar roto el pacto. En esto co~v,e. 
nen los mas rigorosos publicistas que exigen para la depos1c1on 

legal aquella declaracion. . . 
Aunque sea sensible repet;r algunas. especms, es n~cesar10 

hlcer mérito de ellas algunas veces. S1 los pueblos o rnuda
danos en particular que se vieron oprimidos por los abusos del 

b. h b' ran tenido coufianza en sus representantes, le ao 1erno, u ie · d 
hubieran exijido la responsabilidad al gobernador y promov1 o 
su cleposicion judicial; pero estando el gobiern~ apoyado en la 
autoridad del Congreso i qué recurso quedaba a los cmdadanos 
y al pueblo para librarse de la opresion1 Nmguno otro smo el 

que ad<;,ptó. 
Entiendo que las cuestiones que preceden, com~renden to-

dos los puntos que pueden promoverse con respecto a los acon-
. . d · tal y que aunque las razones tecimientos pohtJcos e esta cap, ' . 

ó fundamentos que esperido para resoJverl~s'. pueden ampliar
se no son las únicas que apoyan m1 op1mon; por lo menos 
so/ bastantes para acreditar que ni fue estravagante :1 ,•oto 
consultivo que di al ilustre Ayuntamiento_ en d~sempeno d~ la 

ufi lle Se dim1ó honrarme, ·m avem.urada la r1;;so .. co anza con q "'b . . • 

)ucion de su señoría: pues sobre los ffi@l'Jtos legales qu~ la JUS

·¡¡ t· e la nueva recomendacion de haber obseqtuado la h can, ien . . 
voluntad muy espresa de la municipalidad que repr~senta, sm 

, . " de la l~v )' calmanclo con pruMncm la exal-separarse un ap1cv '"'J' . 

tacion del pueblo en estremo resentido. , 

L . d d e co11 su _ocw·so :í. las augustas cama• os ciu a anos qu · 
ras han querido contrariar la resofucion heroica de _todo el Es
trulo, estiman en poco la libertad del hombre, y pr1'.1mpalmen
te la de los queretanos, á quienes qmeren tornar a la opre
sion y servidumbre; no advierten que con nqud ocmso pre
tenden dar un golpe terrible al sistema federal; m tampoco que
hacen el mas notorio agravio á las augustas cámaras: porque 
,. p1,.,s'umieron ' que, estas habían de proctler con ligcrer.a, }, 
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sin el 111aduro exámen de los hecho! y de lo, derecho,; ó se 
prometieron que no obstante el conocimiepto de unos y otros 
habiUJJ de decidir en lavor de sus intereses personales, decla, 
rándose fautores de una faccion li~rticida. 

Si porque el artículo 158 de la constitucion federal pre
viene que los individµos Jk las legislatqras de los Estados sean 
amovibles en ol tiempd y modo que dispongan. sus constitucio
nes particulares, se prete~de que el C911greso general pueda 
anular el decreto del llonorable Congreso en que este se de
claró convqca¡¡te; tambien podrá declarar nulas las elecciones 
de dip¡ita<los, gobernador &c. qu.e nada tuvieron de popula
res como hemos vis\Q, s~o que fuerm¡ obra esclusiva de una 
f,1ccio,n, pprque los ciucladanos que no . pertenecían á .ella, se 
abstuvieron de emitir sus votos, y de reclamar los vicios de las 
e_lecciones, temel'bsos de que les sucediera lo que hemos vis
to sucedió al prefecto de San Juan del Rio, y á los ciudada
nos Manuel Bayard.i, José Maria Hurtado Sanchez y José l\fa. 
ria Bernedo qu,e fuerou desterrado~ po., el g_o.(\\lmador: temo
res tan fundados, como el arr~sto <¡ue sufrieron los ciuda
danos Carreiío, Timotco Dominguez y Cárlos Herrera en el 
mes de diciembre de 828 lurgo que triunf¡µ-on los pronuucia, 
dos de la Acordada, sin otro motivo que haber contrarresta• 
do la faccion eI\ las eleccioillJs de aquel aiio, era bastante pa
ra presumir peores resultados si se competía Cll las de 829: 
de consiguiente no tuvieron libertad \os ciudadanos ni para 
asittir á ellas. 

Si se ama á la pátria, si se desea la observancia de la 
ley y la conservacion del órden, escítese el celo de las au
gustas cámaras para que revisen, como p1,1eden h_acerlo, los de
cretos del Ho;,orable Congreso s.obre facu[trules estraordinarias,, 
y sobre haber declarado indigno de la c<,>n/ianza pií,l;,lica al C. 
regidor Aguilar; escíteseles para. que revisen los. decretos todos 
del gobernador, espedidos en virtud de aquellas facultades. 

¡Dignos representantes de la. nacion ! á vosotros incumbe 
este deber s:grcdc: á vosotros toca hacer efectiva qn favor de 

lll · 
los c¡ueretanos la garantía que á todos los Éstados_ promete el 
artículo 34 de la acta constitutiva. Merezc~n tan nnportantc~ 
objetos vuestra atencion, y con ella lograreis haceros acreedo-
res á la gratitud de los buenos. . , 

·Sábios de la Nacion Mexicana: aman.tes del orden y de 
las i~stituciones federales! la pátria reclama que empleis vues
tros talentos en esclarecer las cuestiones que yo me he atre-

vido á tocar. , . 
¡Estados soberanos! no solo la suei1e ele Queretaro: smo 

vuestra soberanía y la libertad de los pueblos; todo peligra s1 
la intriga llega á obtener de las au_gustas camaras una _de
claracion contraria al glorioso pronunciamiento de esta capital. 

Pero mi patriotismo me enagena: los dignos repr_esentan
tes de la Nacion Mexicana que se han llenado de gloria, y que 
sin cesar reciben las bendiciones de los -~ue_blos por haber de
clarado justo el pronunciamiento del Ejercito de Reserva en 

J l l de la capital de la Federacioh de 22 de diciem• 
uapa,ye · d Jdl 

bre último, no pueden eclipsar sus glorias contrarian o e . e 
Estado libre de Querétaro. =Enero 15 de 1830.=losi, Manano 

Blasco. 
Es copia de su original á que me remito. Querétato ene• 

ro 21 de 1830.=Francisco Ruiz, Secretano. 


